ANEXO I
 
MATRICULACION PARA REGISTRO DE TITULOS
 
Procede ante la solicitud de todo escribano que desee registrar su título en la MATRICULA de ESCRIBANOS, para lo cual deberá cumplimentar los siguientes REQUISITOS:
 
1º)  Nota solicitando matriculación dirigida al/ la Sr./a. Presidente del Colegio de Escribanos de la Provincia de Corrientes.
 
2º) Fotocopia autenticada del Documento de Identidad que incluya el último domicilio.-
 
3º) Título de Escribano Público Nacional expedido por Universidad Argentina con la legalización correspondiente y dos fotocopias autenticadas del mismo.
 
4º) Constancia de pago del derecho de Matriculación.-
 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE ASPIRANTES
PARA EL ACCESO A LA FUNCION NOTARIAL
REQUISITOS:
 
1º)  Nota dirigida al/ la Sr./a. Presidente del Colegio de Escribanos de la Provincia de Corrientes solicitando la inscripción en el registro de aspirantes para el acceso a la función notarial,  con indicación de la demarcación territorial para la que va a concursar.
 
2º) 2 (dos) Fotocopias autenticadas del Documento de Identidad que incluya el último domicilio.-
 
3º) Fotocopia autenticada del título de Escribano Público Nacional expedido por Universidad Argentina con la legalización correspondiente.
 
4º) Fotocopia autenticada de la constancia de Inscripción en la matrícula de escribanos.
 
5º) Certificado de domicilio expedido por la dependencia policial del domicilio del solicitante.
 
6º) Certificado de Buena Conducta vigente.
 
7º) Información sumaria ante el Juzgado de 1ra. Instancia en turno en la que se acredite ser de conducta, antecedentes y moralidad intachables.
 
8º) Certificado del Juzgado Electoral acreditando 10 (diez) años de residencia real, efectiva y continua en la Provincia de Corrientes. 
 
9º) Declaración jurada de no desempeñar cargos incompatibles con el ejercicio de la función notarial.
 
10º) Certificado de antecedentes penales. (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos).
 
11º) Certificado de buena salud física y psíquica.
 
12º) Certificado del Centro Nacional de Matriculados y Sancionados dependiente del Consejo Federal del Notariado Argentino, de no estar colegiado y/o matriculado en otra jurisdicción. 
 
13º) Constancia expedida por el Poder Judicial de la Provincia de Corrientes de no estar concursado, fallido o con pedido de quiebra.
 
14º) Fotocopias certificadas de la documentación establecida en los incisos c), d), e), f), g) y h) del Art. 3º del Reglamento de Concursos para el discernimiento de titularidades notariales en esta Provincia, para su evaluación por el Tribunal Notarial de Calificación.
 
